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HISTORIA 

Shiva en el siglo XII(a.c) trasplanta la cabeza  

de un elefante a su hijo creando a Ghanesa 

 el Dios de la Sabidurìa 



HISTORIA 



HISTORIA 



XENOTRASPLANTE  HISTORIA 

Mathieu Jabulay director de la escuela de Lyon de cirugia y su asistente Alexis Carrel en 

1906 primeros xenotrasplantes renales  de cerdo (3 días ) y cabra (dos dias ) 



En 1901, Alexis Carrel escribió “He comenzado las  

investigaciones sobre la tecnica operatoria de las  

anastomosis vasculares con el objetivo de realizar 

 el trasplante de diversos organos “. 

Recibió el premio nobel en 1912  

HISTORIA 



Isquemia----------ANOXIA----------reperfusión 



Isquemia----------ANOXIA----------reperfusión 







SERGE AGRAHAMOVITCH VORONOFF 

“Tecnica de rejuvenecimiento “ 12 de junio de 1920 realiza el primer 

 xenotrasplante de tejido testicular de chimpance en un escroto humano. 



 



En 1954 en el Hospital Brigham de Boston, Joseph Muray  realiza el primer  trasplante renal 

 con éxito total, al trasplantar un riñon procedente de un donante vivo con identidad 

 antigénica completa con el receptor.( gemelos univitelinos).  

 

HISTORIA 



“Gemelos Richard y Ronald 

Herrick” 23 diciembre 1954 

Donante vivo  



CRITERIOS DE HARVARD 



Enrique Carvajal Arjona ,Andrés Revollo y Rafael Gómez ( 1964 )  

HISTORIA 





WORLD TRANSPLANT REGISTRY 2015 

Heart 

Transplants 

Liver 

transplants 

Kidney 

Transplants 

7000 25000 75700 

ANNUAL GLOBAL ESTIMATES – TOTAL FIGURES 

TOTAL ESTIMATES: 90-95.000 SOLID ORGAN TRANSPLANTS 







 

 

MARCO LEGAL  

DONACIÓN Y TRASPLANTES 

EN COLOMBIA 



 

• RECTOR  

• REGULADOR 

• MODULADOR 

• ORIENTADOR 

 

PAPEL DEL ESTADO FRENTE AL TEMA DE 
DONACIÓN Y TRASPLANTES DE ÓRGANOS 

y TEJIDOS 



RECTOR 

– LEY 715 de 2001: La Nación direcciona el 

sector Salud. 

  

– Decreto 205 de 2003: El Ministerio de la 

Protección Social tendrá como objetivos 
primordiales la formulación, adopción, 
dirección, coordinación, ejecución, control y 
seguimiento del Sistema de la Protección 
Social 



• CONSTITUCION POLITICA. Art. 78. El Estado regulará el 
control de la calidad de bienes y servicios ofrecidos y 

prestados a la comunidad.  

• LEY 9 de 1979: El Ministerio de Salud  debe regular y 
controlar la prestación de servicios. Contempla 
generalidades sobre la donación o traspaso de órganos, 
tejidos y líquidos orgánicos de cadáveres o de seres 
vivos para trasplantes u otros usos terapéuticos.  

• Ley 73/1988: Adiciona la Ley 9/1979 en está materia,  
prohibe el ánimo de lucro para la donación o suministro 
de componentes anatómicos y establece presunción 
legal de donación. 

REGULADOR: 



MODULADOR: 
 
 
– LEY 100 de 1993:  Acceso de los servicios de salud a 

todo la población, en todos los niveles de atención. 
Consagra la calidad como un fundamento del servicio 
Público. 

 

– RESOLUCIÓN 5261 de 1994: El Ministerio adopta el  
Manual de actividades intervenciones y procedimientos 
del plan obligatorio de salud en el Sistema, 
contemplando dentro de sus procedimientos los  
trasplantes de Riñon, Corazón, Medula Osea, Cornea y a 
través del acuerdo 282 de 2004 el trasplante de Higado 

 

 

– LEY 919 de 2004: El Estado prohíbe la comercialización 
de componentes anatómicos humanos para trasplante y 
se tipifica como delito su tráfico.  

 



 DECRETO 2493 DE 2004: Reglamentario Leyes  09 

de 1979 y 73 de 1988. (Mod. Dec 1546/98). 

  

 Regula la obtención, donación, preservación, almacenamiento, 
transporte, destino y disposición final de componentes 

anatómicos y de los procedimientos de trasplante o implante. 

    

 Red de Donación y Trasplantes: Como un Sistema de 

integración entre las Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud con programas de trasplante o implante habilitados, 

Bancos de Tejidos, el Instituto Nacional de Salud y las  

Direcciones Departamentales y Distritales de Salud y demás 

actores con el fin de hacer accesibles los trasplantes e implantes 

en condiciones de calidad, en forma oportuna y suficiente a toda 

la población, basado en principios de cooperación, eficacia, 

eficiencia, equidad y solidaridad. 



UTILIZACIÓN DE LOS COMPONENTES ANATOMICOS 

DONANTE VIVO  

 

 Mayor de edad, no embarazo, goce facultades mentales, buen estado 
de salud 

 Consentimiento informado expreso 

 Donación solo uno o parte de los órganos simétricos pares o solo de 
parte de un órgano asimétrico o de médula ósea 

 Información donante sobre la imposibilidad de conocer con certeza la 
totalidad de los riesgos y consecuencias de su decisión, así como los 
beneficios que con el trasplante se esperan para el receptor.  

 Donante no padezca enfermedad susceptible de ser agravada por la 
misma. 

 Que se garantice la asistencia precisa para restablecimiento. 

 Donante vivo menor de edad y mujer en estado de embarazo 
unicamente celulas progenitoras  



UTILIZACIÓN DE LOS COMPONENTES ANATOMICOS 
 

DONANTE FALLECIDO  
 

 Siempre que se haya garantizado y asegurado el proceso de 
consentimiento informado del donante y a falta de éste último el 
de los deudos. 

 Donante o los deudos responsables de la donación, en el momento 
de expresar su voluntad sean mayores de edad y civilmente 
capaces. 

 Cuando obra la presunción legal de donación de conformidad con 
la ley  

 

 Donación u oposición a través de Instrumento notarial,  documento privado, carné único nacional 
de donación. La voluntad manifestada por el donante, prevalecerá sobre la de sus deudos. 

  
 Cuando se extraigan componentes anatómicos en virtud de donación expresa o por presunción 

legal, el grupo encargado de realizar la extracción deberá informar por escrito el procedimiento a 

los deudos del donante fallecido en un tiempo máximo de diez días siguientes a la extracción. 



DONACIÓN DE COMPONENTES ANATÓMICOS 

Se prohíbe: 

 La remuneración o cualquier tipo de compensación por 
donación o suministro de un órgano o tejido,  

 Gratificación o pago al donante vivo, el cobro al 
receptor 

 Publicidad sobre la necesidad de un órgano o tejidos o 
sobre su disponibilidad, ofreciendo o buscando algún 

tipo de gratificación o remuneración.   

 

Exceptúa costos ocasionados por la detección y mantenimiento del 
donante, diagnóstico, extracción, preservación, pruebas o 
exámenes requeridos previamente para la donación o el suministro, 
el transporte, el trasplante, el suministro de medicamentos y los 
controles subsiguientes a dicho procedimiento. 



DISTRIBUCIÓN 
 

     Los componentes anatómicos serán distribuidos en el territorio nacional 
de manera que se garantice equidad en la asignación sin discriminación 
alguna, por razones de origen familiar, estrato socioeconómico,  sexo, 
raza, lengua, religión, opinión política o filosófica, así: 

 

 
 IPS que tengan habilitados programas de trasplantes determinarán, de acuerdo 

con los criterios técnicos científicos de asignación y con su lista de receptores si 
puede utilizar el componente anatómico para trasplante en la respectiva 
institución.  
 

 De no ser posible lo anterior, la IPS informará a la Coordinación Regional sobre el 
rescate del componente anatómico para que determine su utilización  en esa 
regional. 

 
 Si en las IPS habilitadas con programas de trasplantes de la regional no hay 

receptor de acuerdo con los criterios de asignación, la coordinación regional 
informará a la coordinación nacional para que ésta proceda a la asignación en 
cualquiera de las otras regionales.  
 

 Los Bancos de Tejidos o de Médula Ósea suministrarán el tejido o la médula ósea 
de acuerdo con su lista de receptores.  



« oposición al tráfico de órganos y turismo de trasplante e 

insta a los profesionales de la salud,  notificarlo a las 

autoridades correspondientes,  mejorar la seguridad y 

eficacia en la  donación y el trasplante promoviendo las 

mejores prácticas internacionales »  







 



















• Potenciales pacientes en lista de espera : 17.264 

• Pacientes en lista de espera a 30 de Junio 2015 : 2266 

 





En el 2014 69 Colombianos en lista de espera fallecieron 

esperando un trasplante de órgano sólido 



PODRÍA LIMITAR LA AUTONOMÍA O EL DERECHO INDIVIDUAL, SI 

 LAS PERSONAS (FUTUROS DONANTES) NO COMPRENDEN QUE EL 

 NO DISENTIMIENTO SE INTERPRETARÁ COMO CONSENTIMIENTO. 

 POR TANTO, EL ESTADO Y LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE  

TRASPLANTES, DEBERÍAN GARANTIZAR LA PROMOCIÓN Y LA EDUCACIÓN  

CONTINUA DE LA POBLACIÓN SOBRE EL TEMA, DESDE ELPUNTO DE 

 VISTA ÉTICO, LEGAL Y SUS IMPLICACIONES. 







EL PRINCIPIO HIPOCRÁTICO DE NO HACER DAÑO. 

                   DE NO MALEFICIENCIA 

 

La “eficiencia económica “ debe ir  

acompañada de otros criterios   

basado en :  

la justicia social y  

la no maleficiencia. 

 

 

En justicia social todos los  

ciudadanos son iguales en derechos 

 sin poder hacer discrimininación. 

 En salud es atender a cada uno según 

sus necesidades, “ tratar igual a los  

iguales y desigual a los desiguales” 





Baxter inició operaciones en 1956, en la ciudad de Cali,  con 9 personas, en 2002 

tenía 738 empleados y gastos de ventas  de $24.582 millones (el 10% de las 

ventas).  

Fresenius opera en Colombia desde 1995. En 2002, tenía 782 empleados y gastos 

de ventas de $5.636 millones (el 5% de las ventas). 

Promedio dialisis mensual $3,000,000  2002       2016 $ 2,300,000  

Los servicios de salud de alta complejidad constituyen monopolios naturales, y la 

solución no siempre  es aumentar el número de empresas competidoras −pues 

esto puede ser ineficiente− sino  intervenir el mercado.  No obstante, puede ser 

deseable incrementar el número de competidores para aumentar el poder de 

negociación del regulador frente al duopolio existente. 





• Las publicaciones son de buena calidad pero hay una tendencia a 

publicar los estudios con resultados favorables a la industria. Las 

conclusiones tienden a favorecer al medicamento patrocinador. 



 



March 28, 2012 

Are Medical Conferences Useful? And for Whom? 

John P. A. Ioannidis, MD, DSc 

JAMA. 2012;307(12):1257-1258.  

 
• “Hay suficientes pruebas de que los congresos médicos están al 

servicio de valores muy cuestionables que van en contra de la 

medicina y el sistema de salud…; los congresos, tal como 

están planteados, solo favorecen a los departamentos 

comerciales de las farmacéuticas y a las cadenas 

hoteleras… Es el momento de que se extingan como los 

dinosaurios o de que cambien radicalmente”  

• La verdad es que es un sinsentido que los congresos médicos estén 

financiados y diseñados según los intereses de unos 

proveedores que pretenden que sus clientes, los médicos, tomen 

determinadas decisiones a su favor: es como si los congresos de 

los jueces fueran pagados y sus contenidos controlados por 

compañías aseguradoras o bufetes privados de abogados con 

interés en que se dictaminen sentencias a favor.  

 



¿por qué esperar un donante o correr riesgo si 

es posible pagar? 
 

NO : La razón es que el libre mercado funciona por la 

ley de la oferta y la demanda, donde el que tiene 

mayores recursos tendrá más acceso y mayor calidad 

de prestaciones. 

 

 

La liberalización de un mercado de órganos se sumaría 

a los procesos de desigualdades e inequidades ya 

existentes en los sistemas de salud con un enfoque de 

mercado. 

 

 

 

 

 



Autonomía 

La palabra autonomía deriva del griego autos 

(propio) y nomos (regla), autoridad o ley. Ser 

autónomo implica asumir su derecho de tener 

opiniones propias, elegir y realizar acciones 

basadas en sus valores como creencias 

personales. Debemos respetar los puntos de vista  

y los derechos de las personas siempre que sus 

ideas y acciones no supongan un perjuicio 

para otros ni para ellos mismos 



El 100% de los trasplantes de  órgano solido en la 

Regional I son realizados en Instituciones privadas lo  

que refleja como se realiza la atención en salud en la 

Capital. 

 

La población debe disponer de toda la información con 

el acceso a los programas de trasplante vigentes, los 

resultados de supervivencia de pacientes e injertos de 

los programas que realizan trasplante, disponibilidad, 

niveles de cobertura y criterios de asignación. 

 

El acceso a la información por parte de los diversos 

actores, incluyendo los pacientes, permite garantizar la 

transparencia en la asignación y obliga a su rendición 

de cuentas 



Albert Einstein escribió: 

"El descubrimiento de la energía atómica ha cambiado todo, 

excepto nuestra forma de pensar... la solución a este problema 

yace en el corazón de la humanidad. De haberlo sabido, hubiera 

sido relojero.“ 

 

 

 

 


